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Diputación de Logroño
Extracto de los acuerdos adoptados por la Corporación Provincial

lfaro-0 ] sesión celebrada el día 11 de febrero de 1972, extraordinaria, nú- 
deQiefQ 2.

ístació?' 
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í—Se aprueba el proyecto de presupuesto ordinario, prorrogar las 
bases de ejecución del presupuesto para 1972 y declarar vigentes 

I las Ordenanzas fiscales que regían en ejercicios anteriores.
i—Se aprueba el presupuesto especial de Ingresos y Gastos del Ser

vicio de Recaudación de Contribuciones e Impuestos del Estado 
para 1972.

3--Se aprueba la liquidación del presupuesto ordinario de 1971 y re
laciones de Deudores y Acreedores.

aprueba la liquidación del presupuesto especial del Servicio 
Provincial de Recaudación de Contribuciones e Impuesto del Es
tado para 1971.

5—Se aprueba la cuenta anual de Valores Indepe.ndientes y Auxilia-
i res del presupuesto de 1971,

®~-Se aprueba la adquisición en comunidad con el Ayuntamiento
28 de 3 
.mente ! 
doras à 
resuelo 
dación 
íjecuió-

Logroño del inmueble sito en el número 1 de la calle Bustamance
de esta ciudad y dedicado a Residencia de Oficiales y Suboficia
les del Ejército, abonándolo por mitad y partes e iguales en 
unión del Ayuntamiento y aceptando las condiciones de la Junta 
Central de Acuartelamiento.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento de 
de

1-s if 1 gciiridi vuiiucuiiieiiwj, en cumplimiento
°^®Pu«sto en el artículo 141 del Reglamento de Funcionarios 

atene dniinistración Local.
is por! 
in ost

en 
ntado¿ 
a prP'

n de.' 
résolu^ 
en se' 
t las eei
a.

V.” B.”
I El Presidente, 
,pufino Briones Matute

Wía de Unciendo
^^LNCIO de cobranza 

1982
nta del

ífinif
^ne en conocimiento de 10.9 

^^^Ventes y demás interesa- 
Liesta^ desde el día 16 de septiem- 

, el día 15 de noviembre. 

itode-

rovinti'

inclusive, tendrá lugar la 
en período voluntario dc- 

/i^btribuciones Rústica, Urba- 
^^Puesto Industrial (licencia 

6 Rendimientos del Trabajo 
(licencia de profesiona-

Martes, 12 de Septiembre de 1972

Boletín ■ Qíiciallo

de la provincia de Logroño
~ Pranoueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Leeal! 1-195H

Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

El Secretario

Rafael Nasarre Alastruey

les) y demás impuestos que se sa- i 
tisfacen mediante recibo, así como 
la cuota empresiarial de la Seguri- 
dad Social Agraria, correspondien • jg ¿e de noviembre. De 9 a 13
tes al segundo semestre del año en 
curso, con arreglo al itinerario que 
más adelante se cita. Los contribu
yentes podrán satisfacer sus reci
bos, sin recargo alguno, en las ca
pitalidades de zona en los días 6 
al 15 de noviembre inclusive, o en 
cualquier otro día del período vo
luntario que establece el artículo 
70 del Reglamento General de Re
caudación. siempre que intente el 
pago en fecha posterior a la últi-

Núm. 102

Precio de inserción

Los edictos y anuncios d< 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de 1'50 
ptas, por PALABRA cual 
quiera q, le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán. 

ma señalada para la cobranza en 
su localidad respectiva y los reci
bos estén en poder de la oficina re
caudatoria, sin perjuicio de la obli
gada expedición c|el justificante 
ajustado al modelo oficial, en caso 
de extravio de los mismos.

Los contribuyentes de las capi
talidades de Zona podrán efectuar 

oficina recaudatoria 
el período volúnta

el pago en la 
durante todo 
rio.

Se recuerda 
hacer uso de 

la conveniencia de 
las modalidades de

domiciliación de pago v gestióón de 
abono de los recibos a través de en
tidades bancarias y Cajas de Aho
rro, con arreglo a las normas que 
señala el artículo 83 del citado Re
glamente General de Recaudación 
y se advierte oue, transcurrido el 
plazo de pago anteriormente seña
lado, los contribuyentes oue no ha- 
van satisfecho sus débitos podrán 

capitalidad de la Zo- 
con recargo de oró- 
Dor 100 durante los 
de noviembre inclu

hacerlo en la 
na resnectiva 
rroga del 10 
días 16 al 30
sive, según es^i^b^ece al artículo 92 
del mismo Reglamento. Finalizado 
este nuevo niazo, incluirán en e! 
recargo del 20 ñor 100, iniciándose 
el procedimiento de cobro por vía- 
de apremio.

ITINERARIO .QUE SE CITA

Zona primera de Logroño
Logroño.—Del 16 de septiembre 

al 4 de noviembre. De 9 a 13. Del 

y 15 al 19, Duquesa de la Victoria, 
27,.1.’ entresuelo.

Zona segunda de Logroño
Capitalidad de la Zona:
Logroño.—Del 16 de septiembre 

al 4 de noviembre. I>e 9 a 13 Doc
tores Castro vie jo, 1’9-1“.

Agoncillo, 24 y 25 de octubre de 
14 a 20 Ayuntamiento.

Albelda, 18 y 19 de octubre de 
8 a 14 Ayuntamiento.
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Alberite, 20 y 21 de octubre de 
8 a 14 Ayuntamiento.

Arrúbal, 26 de octubre de 8 a 14 
Ayuntamiento.

Cenicero 27 y 28 de septiembre 
de 8 a 14 Ayuntamiento.

Clavi jo, 13 de octubre de 14 a 20 
Ayuntamiento.

Daroca, 26 de octubre de 14 a 20 
Ayuntamiento.

Entrena 5 y 6 de octubre de 8 a 
14 Ayuntamiento.

Fuenmayor, 29 y 30 de septiem
bre 8 a 14 Ayuntamiento.

Hornos, 26 de octubre de 14 a 20 
Ayuntamiento.

Lagunilla, 23 de octubre de 8 a 
14 Ayuntamiento.

Lardero 18 y 19 de octubre de 14 a 
20 Ayuntamiento.

Leza Rio Leza, 14 de octubre de 
14 a 20 Ayuntamiento.

Medrano, 7 de octubre de 8 a 14 
Ayuntamiento.

Murillo Rio Leza, 9, 10 y 11 de 
octubre de 8 a 14 Ayuntamiento.

Nalda, 16 y 17 de octubre de 8 a 
14 Ayuntamiento.

Navarrete, 2, 3 y 4 de octubre de 
8 a 14 Ayuntamiento.

Ribafrecha, 13 y 14 de octubre de 
8 a 14 Ayuntamiento.

Santa Engracia, 23 de octubre ae 
14 a 20 Ayuntamiento^

Sojueda, 27 de octubre de 14 a 20 
Ayuntamiento.

Sorzano, 27 de octubre de 8 a 14 
Ayuntamiento.

So tés, 7 de octubre de 14 a 20 
Ayuntamiento.

Torremontalvo, 2 de octubre de 
8 a 14 Ayuntamiento.

Viguera, 30 de octubre de 8 a 14 
Ayuntamiento.

Villamediana, 24 y 25 de octubre 
de 8 a 14 Ayuntamiento.

Zenzano, 23 de octubre de 14 a 20 
Ayuntamiento.

Zona primera de Calahorra

Capitalidad de la Zona:

Calahorra.—del 16 de septiembre 
al 15 de noviembre de 9 a 13 y 15 
a 19, Gallarza 3.

Alcanadre, 2, 3, 4 y 5 de octubre 
Idem Ayuntamiento.

Aldeanueva, 2, 3, 4, 5 y 6 de octu 
bre Idem Ayuntamiento.

Alfaro, del 15 de octubre al 4 no
viembre Idem Alonso 4.

Ausejo, 6y 7 de octubre Idem 
Ayuntamiento.

Autol, 9, 10, 11 y 13 de octubre 
Idem Ayuntamiento.

Pradejón, 14, 16, 17 y 18 de oc
tubre Idem Ayuntamiento.

Rincón de Soto, 7, 9 10, 11 y 13 
de octubre Idem Ayuntamiento.

¡ Zona segunda de Calahorra
! Capitalidad de la Zona:

¡ Arnedo.—del 16 de septiembre al 
. 4 noviembre, de 9 a 13 del 6 al 15 
I de noviembre, de 9 a 13 y 15 a 19 
, S. Milla, 16
1 Arnedillo, 5 de octubre de 14 a 20 

Ayuntamiento.
Bergasa, 11 de octubre de 14 a 20 

Ayuntamiento.
Bergasillas 11 octubre de 14 a 17 

, Ayuntamiento.
Corera, 19 de septiembre, de 14 

a 20 Ayuntamiento.
Enciso, 3 de octubre de 14 a 29 

Ayuntamiento.
Galilea, 10 de octubre de 14 a 20 

Ayuntamiento.
Herce, 10 de octubre de 14 a 20 

Ayuntamiento.
Munilla, 4 de octubre de 14 a 20 

Ayuntamiento.
Muro de Aguas, 13 de octubre de 

14 a 18 Ayuntamiento.
Ocón, 22 de octubre de 14 a 20 

Ayuntamiento.
Poyales, 3 de octubre de 14 a 15 

Ayuntamiento.'
Préjano 6 de octubre de 14 a 20 

Ayuntamiento.
Quel, 18, 19 y 20 de octubre de 

14 a 20 Ayuntamiento.
i El Redal, 21 de septiembre de 14

a 20 Ayuntamiento.
Robres del C., 24 de octubre de

10 a 12 Ayuntamiento.
Santa Eulalia, 17 de octubre de

14 a 20 Ayuntamiento.
Tudelilla, 24 y 25 de octubre de

14 a 20 Ayuntamiento.
Turruncún, 13 de octubre de 19

a 20 Ayuntamiento.

Cellorigo, 25 de septiemb 
Ayuntamiento.

Cihuri 13 de octubre dt: 
Ayuntamiento.

millas 
uitami 
iuias, ' 
intami

Cuzcurrita, 9 y 10 de ¡árdení
9 a 15 Ayuntamiento. rotami

Foncea, 26 de septiemb:; ¡astrov
15 Ayuntamiento. Ayunta

9
Fonzaleche, 26 de septie ¿rdovi
a 15 Ayuntamiento. hntami

9
Galbárruli, 25 de septic istollo,
a 15 Ayuntamiento.
Gimileo, 14 de octubre d-

Ayuntamiento.

intami 
lormill 
iintami

Ochánduri, 11 de octuto ícrmill
15 Ayuntamiento. Ayuntí

Ollauri, 14 de octubre dt hércai
Ayuntamiento.

Rodezno, 17 de octubre i 
Ayuntamiento.

iyuntí 
edesm 
ntami

Saj azarra, 27 de septiemifianiar 
? 15 Ayuntamiemto. Hntami

San Asensio, 2, 3 y 4 de^nsill 
de 9 a 15 Ayuntamiento. Kntami

San Vicente, 5 y 6 de odifetute, 
9 a 15 Ayuntamiento.

Tirgo, 10 de octubre de
ptami 
Pedrosc 
íntamiAyuntamiento.

Treviana, 23 y 24 de o<: fen Mi
9 a 15 Ayuntamiento.

Villalba, 17 de octubres 
Ayuntamiento.

9

4

Zarratón, 25 y 26 de oct 
a 15 Ayuntamiento.

Zona segunda de Haro 
Capitalidad de la Zona: 

Nájera.—del 16 de sepfe: 
de noviembre, de 9 a 13

15 de noviembre, de 9 a 12
19.—San Francisco,

tóbre d 
^nta I 
a 17 A 

Tobia, 
dintami 
Torreci: 
íde 8 í 
Meio : 
^tami 
bruñue 
a 16 A 

Ventosí

Alesanco, 4 y 5 de oe*
’’Irosa,

Villar de Arnedo, 26 y 27 de octu
bre de 14 a 20 Ayuntamiento.

Villarroya, 13 de octubre 18 a 19 
Ayuntamiento.

Zarzosa, 4 de octubre de 17 a 19 
Ayuntamiento.

Zona primera de Haro

Capitalidad de la Zona:

Haro.—del 15 de septiembre al 4 
noviembre de 9 a 13 del 6 al 15 de 
noviembre de 9 a 13 y 15 a 19. Ve
ga, 8.

Abalos, 7 de octubre de 9 a 15. 
Ayuntamiento.

Anguciana, 13 de octubre 9 a 15 
Ayuntamiento.

Briñas, 16 de octubre de 9 a 15 
Ayuntamiento.

Briones, 28, 29 y 30 de septiembre 
de 9 a 15 Ayuntamiento.

Casalarreina, 13 y 14 de octubre 
de 9 a 15 Ayuntamiento.

Castañares 18 y 19 de octubre 
de 9 a 15 Ayuntamiento. >

a 14 Ayuntamiento.
Alesón, 7 de octubre 

Ayuntamiento.
Anguiano, 9 y 10 de 

9 a 15 Ayuntamiento.

de

oct.

íntami 
War c
*14 A\i

Arenzana de Abajo 16 de
de 10 a 16 Ayuntamiento, 

Arenzana de Arriba H * 
bre de 8 a 14 Ayuntamiento

Azofra, 5 de octubre de

íotami 
?®avei

Ayuntamiento.
Badarán 13, 14 y 16 de 

de 8 a 14 Ayuntamiento.
Baños de R. Tobia, 26.

Avunh 
^’niegr; 
Vi 17 . 
WiesTi 
¡Sais

octubre de 8 a 14 Ayuntan’’' na di 
Berceo, 20 de octubre de Çapitgjj

Ayuntamiento.
Bezares, 11 de octubre df 

Ayuntamiento.
Bobadilla, 26 de octubre » 

Ayuntamiento.
Brieva de C. 4 de octubf'

a

a

17 Ayuntamiento. 
Camprovín 13 de octubre 
16 Ayuntamiento.
Canales 2 de octubre

Ayuntamiento.

ÿrvera 
íleinbr 
I? del 6 
*13 y 
Í^Har 
Í^Ayu

^dtarni 
^^ávaic 
‘ntami
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iyuntamiento.
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jntamiento.
íanjarrés 7 de octubre 
mtamiento.
fensilla, 2 de octubre 
untamiento.
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bre de

Matute, 3 de octubre de 8 
ÿntamiento.
Pedroso, 2 de octubre de 11 
tatamiento.

a

a

de oc:
O.
ubre c:

Ban Millán de la Cogolla 18 
fcbrede 8 a 14 Ayuntamiento. 
Santa Coloma, 6 de octubre 

de oct 
0.

¡a 17 Ayuntamiento.
lobía, 3 de octubre de 8 
'untamiento.
Torrecilla s/. Alesanco 4 de

a

octuHâTO !de 8 a 14 Ayuntamiento.
Zona. [yicjQ octubre de 10
sepfc:

3 a 13-
9 a 15

Jntamiento.
llruñuela 17 y 18 de octubre 

16 Ayuntamiento.
l^^ntosa, 3 de octubre de 10 a

» octute -^'-amiento.
“trosa, 19 de octubre, de 13 a 

bre de

de oc!

, 16 de' 
iento.

16 de 
ato.
26.2Î

bre de

ibre de

ubre O'

octubî'

octubre

ire de

lutamiento.
billar de Torre 6 de octubre 
114 Ayuntamiento.
Jllareio, 6 de octubre de 8 a 
•íotamiento.
Jllaveiayo, 2 de octubre 
^''Untamiento.

14

14

14

17

de

de

14

16

de

19

de

14

de 8 a

miente 
ore de

"«averde, 3 de octubre 
''Untamiento.

’uiegra de Abalo 19 de 
!. IT Ayuntamiento. 
^’'l^erra de Arriba 19 de 
r u 15 Ayuntamiento.

de 8 a

octubre

octubre

intaioí' ^na de Cervera del rio Alhama
ĥ bltalidad de la Zona:
^^''era de Rio AJhama.—del 16 

noyiembre.—de 9 
I ^1 6 al 15 de noyiembre.— de 
i , y 15 a 19.—^Plaza España, î 
¡^'lur R. Alh. 19 y 20 octubre 

' Ayuntamiento.
6 y 7 octubre Idem 5j>iento.

19 de septi emore Idem 
‘’^‘amiento.
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( Igea, 13 y 14 de octubre Idem, 
j Ayuntamiento.

Nayajún, 3 octubre de 9 a 12 
Ayuntamiento.

Valdemadera, 3 octubre de 12 a 
14 Ayuntamiento.

Zona de Santo Domingo de la Cal 
zada

Capitalidad de la Zona:

Santo Dominao de la Calzada de 
15 septiembre a 4 noyiembre de 8 
a 14 de 6 al 15 de noviembre de 8 
a 14 y 16 a 18.—General Franco, 17 

Bañares, 27 de septiembre de 8 
i a 14 Ayuntamiento.
I Baños de Rioja, 26 de septiembre 
! de 8 a 14 Ayuntamiento.
I Cidamón 7 de octubre de 8 

a 14 Ayuntamiento.
’ Cirueña, 28 de septiembre de 3 

a 14 Ayuntamiento.
Corporales. 9 de octubre de 8 a 

14 Ayuntamiento.
Ezcaray, 1, 2 y 3 de octubre de 8 

a 14 Ayuntamiento.
Grañón, 18 de septiembre de 8 a 

14 Ayuntamiento.
Hervías, 10 de octubre de 8 a 14 

Ayuntamiento.
Herramélluri. 25 de septiembre 

de 8 a 14 Ayuntamiento.
Leiva, 20 de septiembre de 8 a 14 

Ayuntamiento.
Manzanares, 11 de octubre de 8 a 

14 Ayuntamiento.
Ojacastro. 13 de octubre de 3 a 

14 Ayuntamiento.
Pazuengos, 6 de octubre de 8 a 14 

Ayuntamiento.
i San Millán de Yécora, 29 de sen- 
' tiembre de 8 a 14 Ayuntamiento.

San Torcuato, 14 de octubre de 
8 a 14 Avuntamiento.

Santurde, 4 de octubre de 8 a 14 
Ayuntamiento.

Santurdejo, 5 de octubre de 8 a 
14 Ayuntamiento.

Tormantos. 19 de septiembre de 
8 a 14 Ayuntamiento.

Valgañón, 16 de octubre de 8 ar 
14 Ayuntamiento.

i Villalobar. 17 de octubre de 8 a 
’ 14 Avuntamiento.
j Villaria. 18 de octubre de 8 a 14
■ Ayuntamiento.
! Zorraauín. 19 de octubre de 8 a 
) 14 Avuntamiento.
j Zona de Torrecilla en Cameros
I Capitalidad de la Zona:
I Torrecilla en Cameros.—de 15 

septiembre al 4 de noviembre de 9 
! a 13 del 6 al 15 de noviembre de 9
1 a 13 y 15 a 19.—Ayuntamiento.
j Almarza, 29 de septiembre de 9 a 

15 Ayuntamiento.
I Ajamil, 23 de septiembre de 9 a 

15 Ayuntamiento.

Martes, 12 de Septiembre de 1972

j Cabezón, 23 de septiembre de 9 
a 15 Ayuntamiento.

1 Gallinero, 26 de septiembre de 3 
¡ a 15 Ayuntamiento.
I Hornillos, 30 de septiembre de S
I a 15 Ayuntamiento.
I Jalón, 16 de septiembre de 9 a 1.5 
! Ayuntamiento.
i Laguna, 16 de septiembre
I 15 Ayuntamiento.

Larriba, 30 de septiembre
15 Ayuntamiento.

! Luezas. 20 de septiembre
! 15 Ayuntamiento.

de 9 a

de 9 á

de 9 a

Lumbreras, 19 de septiembre de
9 a 15 Ayuntamiento.

Montalvo 2 de octubre de 9 a 15 
Ayuntamiento.

Muro Cameros, 16 de septiembre 
de 9 a 15 Ayuntamiento.

Nesta res, 28 de septiembre de 9 
a 15 Ayuntamiento.

Nieva, 25 de septiembre de 9 a 15 
Ayuntamiento.

I Ortigosa, 18 de septiembre de 14 
a 20 Avuntamiento.

Pininos 29 de septiembre de 9 a 
15 Ayuntamiento.

Pradillo, 26 de septiembre de 9 á 
15 Ayuntamiento.

Rabanera, 23 de septiembre de 9 
a 15 Ayuntamiento.

El Rasillo, 25 de septiembre de 9 
a 15 Ayuntamiento.

La Santa 3 de octubre de 9 a 15 
Ayuntamiento.

Santa María, 2 de octubre de 9 a 
15 Ayuntamiento.

Soto, 20 de septiembre de 9 a 15 
Ayuntamiento.

San Román, 16 de septiembre de 
9 a 15 Avuntamiento.

j Terroba, 20 de septiembre de 9 a 
15 Ayuntamiento.

( Torre, 2 de octubre de 9 a 15
I Ayuntamiento.

Trevijano, 3 de octubre de 9 a 15 
Avuntamiento.

Villanueva, 26 de septiembre de
9 a 15 Avuntamiento.

ViUoslada, 18 de septiembr*» de
8 a 14 Avuntamiento.

Logroño 29 de agosto de 1972.

El Tesorero de Hacienda

2052

Avuntamiento (te lofio t
ANUNCIO

1993
Por el Exemo. Ayuntamiento pie-- 

no, en su sesión del día 11 de agos 
to del año en curso, fueron recibi
das definitivamente las siguientes 
obras de urbanización:

Realizadas por la empresa ’’Cons
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trucciones Sulleva, S.A.” Proyecto 
de instalación de tubería para servi 
cio de electricidad en la calle Mar 
qués de la Ensenada, tramo com
prendido entre las de General Fran 
cf. y Villamediana.

Proyecto de instalación de tube
ría para servicio de electricidad en 
la calle Duquesa de la Victoria, en
tre calles Albia de Castro y Ronda.

Realizadas oor ei industrial con
tratista D. Gonzalo León de P.

Proyecto de alcantarillado en ca
lle San Prudencio, entre calles Pa
dre Marín y Beatos Mena y Nava- 
rrete. ¡

Proyecto de alcantarillado en ca ■ 
lie Padre Marín, entre Carretera 
de Zaragoza y calle Madre de Dios.

Proyecto de pavimentación de 
aceras en calle de San José de Ca- • 
lasanz, tramo comprendido entre j 
Padre Marín y Beatos Mena y Na- j 
varrete.

Proyecto de pavimentación de i 
calzada en calle San José de Cala- 
s'^n'^. entre calle Padre Marín y Bea 
tos Mena v Navarrete.

Proyecto de instalación de red 
de Pguas en C311e Nueva, primera 
paralela a Beatos Mena y Navarre
te, pernendicular a Prolongación de 
Escuelas Pias y San Prudencio.

Proyecto de red de agua.s en calle 
Beatos Menas y Navarrete, tramo 
com-nrendido entre Prolongación de 
Escuelas Pias y Madre de Dios.

Proyecto de red de aguas en calle | 
Prolongación de Escuelas Pias, tra
mo comnrendidc entre las calles ¡ 
Padre Marín y Beatos Mena y Na- | 
varrete.

Provecto de red de aguas en calle 
San Prudencio, tramo comnrendi
dc entre Padre Marín y Beatos Me
na v Navarrete.

Proyecto de red de aguas en calle 
Padre Marín, entre la Carretera de 
Zaragoza y Madre de Dios.

Provecto de alubrado en calle Pro 
i-ngación de Escuelas Pias, tramo 
comprendido entre Beatos Mena y 
Navarrete v Padre Marín.

Proyecto de alumbrado en calle 
Beatos Mena v Navarrete entre Es 
cuelas Pías y Madre de Dios.

Proyecto de alumbrado en calle 
PaHrn Marín «ntre General Franco 

Madre de Dios.
Provecto de alumbrado en callo 

Nuev<» tr«mn comprendido ¡entre 
Escuelas Pias y San Prudencio.

Pr'^vecto de alumbrado en calle 
San Prudencio, entre las de Beatos 
Mena y Na.varrete y Padre Marín.

Proyecto de pavimentación de 
aceras en calle San Prudencio, en
tre las de Padre Marín y Beatos Me 
na y Navarrete.

BOLETIN OFICIAL

Proyecto de Pavimentación de 
calzada en calle Padre Marín en
tre carretera Zaragoza y Madre de 
Dios.

Proyecto de alcantarillado en ca
lle San José de Calasanz entre Bea 
tos Mena y Navarrete y Padre Ma
rín.

Proyecto de pavimentación de 
calzada en calle San Prudencio, tra 
mo comprendido entre las de Pa
dre Marín y Beatos Mena y Nava
rrete.

Proyecto de pavimentación de ace 
ras en calle Padre Marín tramo 
comprendido entre carretera Zara
goza y Madre de Dios.

Proyecto de pavimentación de ace 
las en calle Beatos Mena y Nava
rrete entre Prolongación de Escue
las Pias y Madre de Dios.

Proyecto de pavimentación de ace 
ras en calle Nueva, entre las de Pa 
dre Marín, San Prudencio, Beatos 
Mena y Navarrete y Escuelas Pias.

Proyecto de alcantarillado en ca 
lie Nueva entre las de Padre Marín 
San Prudencio, Beatos Mena y Na
varrete y Escuelas Pias.

Proyecto de pavimentación de cal 
zada en calle Nueva, entre las de 
Padre Marín, San Prudencio, Bea
tos Mena y Navarrete y Escuelas 
Pias; y.

Proyecto de navimentación de cal 
zada en calle Beatos Mena y Nava
rrete, tramo comprendido entre ca
lles Prolongación de Escuelas Pias 
y Madre de Dios.

Se advierte aquienes tuvieran al
gún derecho exigible a los adjudi
catarios contratistas antes referi
dos, que conforme a lo dispuesta 
por el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, de 9 de enero de 1953 
dispondrán de un plazo de 15 días 
a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
para presentación de los escritos en; 
que fundamenten sus derechos.

I Lo que se hace público para ge - 
neral conocimiento.

Logroño, 7 de septiembre de 1973 
El Alcalde
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A los efectos de lo dispuesto en 

la Ordenanza v Reglamentos de es
ta Comunidad de Regantes en sus 
artículos números 44 y 45, cumplien 
do así lo ordenado y aprobado por

Martes, 12 de Septiembredi

e^ Sindicato de Riegos en-’ 
nión celebrada el pasado 
del actual, por el presente» 
voca a ’’JUNTA GENERALI 
NARIA” de partícipes para! 
16 de septiembre próximo a 
horas en el Salón de Actos 
Casa Consistorial, en prim 
vocatoria, y de acuerdo a 
prevé el artículo 55 de dichai 
nanza, caso de no asistir rH

¡emplar 
^sado
Sdeun i 

sado I
de un I 
lipción 

. semes 
, trimes

t 
iputac 
miciliiprimera, suficiente número 

tícipes se celebrará en se 
vocatoria a las 16 horas dei 
día y lugar con arreglo ais.: 
te orden del día:

l.°,—^Lectura y aprobación? 
cede del acta anterioir.

2.°.—Conforme determina 
artículos 52 y 60 de la Orde: 
teniendo ya por advertido « 
terior Junta General celebs 
el pasado mes de abril, la di- 
presentada del Presidente c 
munidad, Presidente del 1 
y de un Vocal Titular-Tes?’ 
la Entidad, cuyos cargos, s 
que sea ratificada la opinitwoño : 
tada por la anterior reunión!

ficina: 
putac 
Van

DVER' 
itirán 

sunicac 
registr 
Civil di

lue en

tícipes, se procederá al see 
miento de nuevos cargos, v a de 1 
dose por medio de elección' p De-lt 
que indican los anteriores ai ^rtír
citados, siendo sustituidos
elegidos.

3 .°.—Se expondrá ante 1» 
General circunstancias quej 
rren en otros cargos de Vo» 
plentes por si procede

4 .°.—Dar cuenta del estJ* 
nómico y administrativo c-
munidad.

5.°.—]

lació]
&ales, 
■cución 
®ta en 
feo de I 
H come 
•panda 
plio c 
I Carne

-Exponer a la Junta O^ón eí
13 relación de deudores nif^ 
la Comunidad, correspond^ 
los presupuestos ordinal 
traordinario.

6 .°.—Informe sobre instat' 
cibida solicitando la i 
da de Ríos de la Comunid* :

7 .°.—Informe de haber nf 
Agente Eiecutivo de la COi i

8 .°.—Informe situación - | 
Molinar y Tenorio a su 
pueblo.

9 .°.—-Asuntos de urgence
10 .°.—Ruegos y pregunta] 
Lo que en cumpliniic’’ § 

dispuesto en el vigente
y Ordenanza, se publie^ Ji 
neral conocimiento v ei-“’ 
ciándose exclusivamente j 
de la provincia, Nueva । 
tos públicos en lugares o j 
de costumbre de la loca*

'na si(
P m d( 

el

|kda ei 
fna si 
¡Iros, ( 

'ionad 
HP. 5 
Ina n

ptor el 
i 15.00(

¡pro, n 
n

^0 p;
Wn 03 
» 15 o 
Jo en 
B^^ba

deas y nueblos limítrofes- 
do del Sindicato. , 

Ezcaray, 31 de agosto 
El Presidente de la Coí”’

'8^ be 
iC^nra < 
í^ica 

liPrinu

50 el , 
subaí
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